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ATENTO SALUDO,
 
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto
Judicial SARJ, me permito REENVIAR AL DESPACHO JUDICIAL CORRESPONDIENTE  el archivo
digital enviado por usted con la RESPECTIVA ACTA DE REPARTO.
 
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por
escrito, a este correo la recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad
a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.

 
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las
demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a las
partes intervinientes.
 
Nota: verificar que el acta de reparto corresponda a su despacho. En caso contrario por favor
hacer devolución por este mismo medio informando a la oficina judicial de Popayán
(reparto).  

De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de mayo de 2024 13:10
Para: Juan Camilo Amézqueta Naranjo <jamezqun@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Cc: Marling Johana Riascos <consultorialegalabogados26@gmail.com>
Asunto: RV: RADICACIÓN DEMANDA - MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA
 
Cordial saludo;
                
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo
electrónico, confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo
digital enviado por usted y la respectiva acta de reparto. 
                                                                        
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta
que las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras)
son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer
directamente a las partes intervinientes. 
                                            
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo
dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999. 

Cordialmente,
Mably Bolena Escobar Ortiz
Área Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Rama Judicial Popayán, Cauca
Nit. 800.165.853-6

De: Marling Johana Riascos <consultorialegalabogados26@gmail.com>
Enviado: martes, 14 de mayo de 2024 12:04
Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN DEMANDA - MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA
 
Popayán – Cauca Mayo de 2024
 
Señores:
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE POPAYÁN ©
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO OFICINA REPARTO CORREO ELECT.: 
POPAYÁN ©
 
REF. RADICACIÓN DE DEMANDA – MEDIO DE CONTROL – REPARACIÓN DIRECTA

SUJETO ACTIVO:  GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA Y OTROS A TRAVÉS DE APODERADA 

SUJETO PASIVO:  E.S.E. HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA ART. 140 CPACA – ART. 90 C.P. 

 

MARLIN JOHANA RIASCOS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Popayán, Cauca, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.061.691.334  expedida en Popayán,
portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 342.366 del C.S. de la Judicatura. Actuando en el presente trámite en calidad de Apoderada de confianza conforme al poder que
me fuere debidamente conferido los señores  AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ Y GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA, mayores de edad y vecinos del municipio de Silvia,
Cauca, quienes se identifican con las cédulas de ciudadanía Nos. 25.685.279 y 10.721.902, expedidas en Silvia, cauca, respectivamente, actuando en calidad de representantes
legales de la menor de edad, LAURA JULLIZA FLÓREZ CHAVACO, Debidamente identificada con Registro Civil de Nacimiento bajo el Nuip No. 1.064.430.735. Los señores: GEOVANY
ALEJANDRO FLOREZ CHAVACO, MARIA INES FERNANDEZ SOSA Y FRANCISCO CHAVACO TUMIÑA, quienes se identifican con las cédulas de ciudadanías NOS. 1.003.151.646, 25.690.570 y
4.770.721 expedidas en Silvia, Cauca fin de que se adelante trámite procesal ante autoridad judicial competente, debido a un hecho de responsabilidad Administrativa del Estado
dentro del medio de Control de Reparación Directa por defectuoso funcionamiento o fallas en la prestación del servicio médico imputable al HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA
DE POPAYÁN, CAUCA por acción u omisión causante de un detrimento corporal en la humanidad de la menor antes citada. Va Constante de   134 Folios - Escrito, Anexos + 1 video.
para su respectivo reparto entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Popayán



Cordialmente

T.P. No. 342.366 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo Elect.: consultorialegalabogados26@gmail.com - mya-0326@hotmail.com

Dirección Oficina: Carrera 9 No. 8-15 Barrio “San Camilo” Oficina No. 102  
Celular No. 315 7521638 - 322 7260136
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